
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
ACTA 4ª SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
PARA LA RENOVACIÓN DE PARTE DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR 
EN EL MUNICIPIO DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (DISTRITOS 2, 3 Y 4), MEDIANTE EL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS CON TECNOLOGÍA LED Y RENOVACIÓN 
DE CENTROS DE MANDO, COFINANCIADA POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE 2014-2020 GESTIONADO POR IDAE. 
 
Fecha y hora de celebración 
23 de febrero de 2022 a las 13:00 
  
Lugar de celebración 
Reunión por videoconferencia 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Germán Beardo Caro, Alcalde-Presidente 
 
SECRETARIO 
D. Daniel Lucero Hernández, Adjunto Servicio de Compras 
 
VOCALES 
D. Juan Luis González Carretero, Interventor Accidental 
D. José Antonio Payá Orzaes, Vicesecretario 
D. Ángel Álvarez Lora, Ingeniero Técnico Servicio de Infraestructura 
 
GESTORA ÓRGANO ASISTENCIA 
Dña. Mª José Güelfo Fuentes, Administrativa de Compras 
 
Orden del día 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2021-24 - Renovación de parte de las instalaciones de 
alumbrado exterior en el municipio de El Puerto de Santa María (distritos 2, 3 y 4) mediante el suministro e 
instalación de luminarias con tecnología led y renovación de centros de mando, cofinanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el Marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 
2014-2020 gestionado por IDEA 
 
2.- Propuesta adjudicación: 2021-24 - Renovación de parte de las instalaciones de alumbrado exterior en el 
municipio de El Puerto de Santa María (distritos 2, 3 y 4) mediante el suministro e instalación de luminarias 
con tecnología led y renovación de centros de mando, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el Marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020 gestionado 
por IDAE 
 
 
Se Expone 
1.- Una vez remitida la información por el equipo técnico, se realiza la valoración de los criterios no sujetos 
a juicio de valor, de la única empresa admitida, SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A. (SICE), con NIF: A28002335, quedando de la siguiente manera:  
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VALORACIÓN CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMATICAMENTE DISTINTOS AL 
PRECIO: 
 
LOTE Nº 1: Distrito 2 (Costa Oeste): 
 

CRITERIOS MAXIMA 
PUNTUACION 
DEL CRITERIO 

CONTENIDO DE LA OFERTA JUSTIFICACION PUNTUACION 
OBTENIDA 

1.- Instalación 
adicional de 

puntos de luz sin 
coste adicional 

para el 
Ayuntamiento. 

20 Lote Nº1: DECLARACION 20,0 

  Instalación adicional de CIEN (100) puntos de 
luz. 

RESPONSABLE  

  Incluido suministro, colocación, instalación y 
legalización 

  

  sin coste para el Ayuntamiento. Cada punto de 
luz 

  

  estará compuesto por: red de alimentación 
(incluido 

  

  hasta un máximo de 25 ml de canalización 
subterránea 

  

  formada por un tubo de PVC corrugado de 110 
mm de 

  

  diámetro), basamento, arqueta 40x40 cm, 
soporte 

  

  (brazo mural, columna o báculo de la altura   
  existente en la calle donde se instale) y 

luminaria led de 
  

  las características previstas en el PPT para la 
calle donde 

  

  se instale.   
2.-Mejora del 6,0 Lote Nº1: DECLARACION 6,0 

grado de  X Mejorar el grado de protección IK de las 
luminarias 

RESPONSABLE Y  

protección IK de  aportando certificado de que cumplen el grado 
IK 10 las 

PRESENTA  

las luminarias  siguientes luminarias a suministrar e instalar 
(excepto 

ENSAYOS UNE-  

  en las luminarias previstas para la Avda. de 
Fuentebravía 

EN 62262  

  (Crta. Puerto-Rota).   
  X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led   
  X luminarias tipo Urbana   
  X luminarias tipo Funcional Vial Led   
  Aporta a los efectos de poder ser puntuada esta 

mejora: 
  

  EI Ensayo de grado de protección contra los 
impactos 

  

  mecánicos externos según norma UNE-EN 
62262. (IK10) 

  

  (Este ensayo puede incluirse también en los 
requisitos 

  

  de seguridad de la luminaria)   
3.-Mejoras en   
el Sistema de 

Telegestión y sus 
aplicaciones sin 
coste adicional 

para el 
Ayuntamiento 

6,0    

 (repartidos 
 en tres 
 subcriterios) 
  
  
  

3.1.-Suministro e 3,0 Lote Nº1: DECLARACION 3,0 
instalación sin  X Suministro e instalación sin coste para el RESPONSABLE  
coste para el  Ayuntamiento de TREINTA (30) nodos y 

sensores para 
  

Ayuntamiento de  iluminación adaptativa para pasos de peatones 
o viales 
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hasta 30 nodos y 
sensores para 
iluminación 

adaptativa para 
pasos de 

peatones o viales 
de baja 

ocupación 
nocturna. 

 de baja ocupación nocturna, adicionales a los 
que obligatoriamente debe instalar en el 
adjudicatario según lo establecido en el PPT. 
Totalmente instalado y funcionando según 
especificaciones recogidas en el punto 5.2 del 
PPT. 

  

3.2.- Aumento de 
la ciberseguridad 

del sistema de 
telegestión sin 
coste para el 

Ayuntamiento 

2,5 Lote Nº1: 
Aumentar la ciberseguridad del sistema de 
telegestión mediante las siguientes acciones: 
X Estar en posesión la empresa proveedora del 
software principal de telegestión de la 
certificación ISO 27001. 
X Prestación durante el plazo de garantía de 
la telegestión de un servicio proactivo de 
ciberseguridad 
en los términos especificados en el apartado 
5.2 del PPT. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 

APORTA 
CERTIFICACION 

ISO 27001 
CIBERSEGURIDAD 

2,5 

3.3.-Suministro e 
instalación sin 
coste para el 

Ayuntamiento de 
3 nodos tipo 

poste inteligente 
en las luminarias 

0,5 Lote Nº1 
(NO SE OFERTA ESTA MEJORA) 

 0,0 

4.-Mejora de la 
garantía Total 
para los Equipos 
y Componentes 
De Los Cuadros 
De Mando y de 
las instalaciones 
del lote (excepto 
la telegestión y la 
envolvente del 
cuadro) sin coste 
adicional para el 
Ayuntamiento 

4,0 Lote Nº1: 
X Mejorar la garantía Total para los Equipos 
y Componentes De Los Cuadros De Mando. 
(Excepto la telegestión y la envolvente del 
cuadro) y de las instalaciones del lote, la cual 
abarcará, en los términos expresados por el 
PPT, la reparación por los desperfectos o 
averías producidos por accidentes directos o 
indirectos (Únicamente se excluirán las 
averías producidas por actos vandálicos, 
desastres naturales o un uso indebido de los 
equipos); por un plazo total de 6 años (plazo 
total incluido el de dos años establecido en el 
PPT). 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

4,0 

5.-Sustitución de 
soportes de las 
luminarias en 
mal estado, sin 
coste para el 

Ayuntamiento 
adicional al 1% 

exigido en el 
apartado 5.3 del 
PPT.  

3,5 Lote Nº1: 
X Oferta de Sustitución de columnas/báculos 
en mal estado, sin coste para el Ayuntamiento, 
del 2% (un 1% adicional a lo exigido en el 
PPT) de los soportes todas las luminarias donde 
se actúa en el lote (39 soportes suplementarios 
a lo exigido en el PPT en el lote Nº1) 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

3,5 

6.-Serigrafiado 
de las PCBs de 

todas las 
luminarias del 
lote sin coste 

adicional para el 
Ayuntamiento. 

3,0 Lote Nº1: 
Serigrafiado de las PCBs de todas las 
luminarias de este lote con los siguientes 
datos en la PCB de las luminarias en formato 
legible: 
X Información relativa BIN del diodo 
utilizado, fecha de fabricación y referencia 
de fábrica. 
X Tipología Luminaria según PPT, con
indicación de la 
potencia y tipo de fotometría. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
COMPROMISO DEL 
FABRICANTE 

3,0 

7.-Reducción del 
plazo de 

reposición 
máximo durante 

el period de 
garantía. 

2,0 Lote Nº1: 
Reducción del plazo de reposición 
máximo durante el periodo de garantía 
establecido en el apartado 6.4 del PPT de 1 
semana (7 días naturales), ofertando un 
plazo de reposición 
máximo de 2 días naturales 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

2,0 

8.-Mejora sin 
coste para
 e
l 
Ayuntamiento   

2,0 Lote Nº1: 
Mejorar el grado de protección IP de las 
luminarias aportando certificado de que 
cumplen el grado IP69 las 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 

2,0 

_DOCUMENTO SERVICIO: ACTA - Cuarta Mesa Contratatación Luminarias
Expte. 2021-24

Código para validación: LPRPY-PRTHV-EURXO
Fecha de emisión: 2 de Marzo de 2022 a las 12:22:37
Página 3 de 12

1.- Adjunto/a Jefe/a de Servicio de Compras de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 01/03/2022 12:09
2.- Vicesecretario del Ayuntamiento de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 01/03/2022 18:11
3.- Interventor/a Accidental de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 02/03/2022 10:00
4.- Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 02/03/2022 11:34

FIRMADO
02/03/2022 11:34

E
n 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 la
 le

y 
39

/2
01

5 
de

l 1
 d

e 
O

ct
ub

re
, e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 c

on
 la

 R
ef

er
en

ci
a:

 1
45

85
23

 L
P

R
P

Y
-P

R
T

H
V

-E
U

R
X

O
 F

E
46

E
91

75
2F

E
4B

9A
0B

B
21

8E
F

C
A

54
60

00
04

0E
4D

D
5 

 H
a 

si
do

 F
IR

M
A

D
O

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 s
u 

va
lid

ez
 e

n 
la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 E

l P
ue

rt
o 

de
 S

an
ta

 M
ar

ía
 (

ht
tp

://
se

de
.e

lp
ue

rt
od

es
an

ta
m

ar
ia

.e
s)

 m
ed

ia
nt

e 
el

 C
ód

ig
o 

de
 V

al
id

ac
ió

n 
ad

ju
nt

o.
 E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

del 

grado de 
protección IP de 
las luminarias 

 siguientes luminarias a suministrar e 
instalar (excepto en las luminarias previstas 
en la Avda. de Fuentebravía (Crta. 
Puerto-Rota) y en el caso de ofertar 
luminarias poliméricas en la mejora nº11): 

 
X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led 
X luminarias tipo Urbana 
X luminarias tipo Funcional Vial Led 

ENSAYOS UNE- EN 
60598 Y UNE- EN 
60529 

 

9.-Mejoras de las 
características 
ambientales (I) 
sin coste
 adiciona
l 
para el 
Ayuntamiento 

2,0 Lote Nº1: 
X Aportar los siguientes certificados por 
Organismo de Evaluación de la 
Conformidad (OEC) en los términos 
previstos en el PPT: 

 
Certificado ROHS de las luminarias: 
Restricción del uso de ciertas sustancias 
peligrosas en equipos eléctricos y 
electrónicos 
Certificado de exposición humana de las 
luminarias: Evaluación de los equipos de 
alumbrado en relación a la exposición 
humana a los campos electromagnéticos, 
para los siguientes tipos de luminarias: 

 
X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led 
X luminarias tipo Urbana 
X luminarias tipo Funcional Vial Led 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
CERTIFICADOS 
POR ORGANISMO 
DE EVALUACION 
DE LA 
CONFORMIDAD 
(OEC)     DE     
LAS LUMINARIAS 
TIPO VIAL, 
URBANA Y FAROL 

2,0 

10.-Mejoras de 
las características 
ambientales (II) 
sin coste
 adiciona
l 
para el 
Ayuntamiento 

1,5 Lote Nº1: 
Aportar los siguientes certificados: 
X Certificado a de la Administración 
General del Estado de que el/los fabricantes 
de las luminarias están en el Registro de 
huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción creado a partir del 
Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo por 
el MAPAMA. 
X Certificado por Organismo de Evaluación 
de la Conformidad (OEC) en los términos 
previstos en el PPT de que el/los fabricantes 
de las luminarias están en posesión de la 
certificación ISO 14006 de Ecodiseño. 

 
No aporta certificado a de la Administración 
General del Estado de que la empresa 
instaladora está en el Registro de huella de 
carbono, compensación y proyectos de 
absorción creado a partir del Real Decreto 
163/2014, de 14 de marzo por el MAPAMA. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
REGISTRO 
HUELLA DEL 
CARBONO, 
CERTIFICADO ISO 
14006 DISEÑO Y 
FABRICACION DE 
SISTEMAS  DE 
ILUMINACION LED
 DEL 
FABRICANTE LEC 

0,0 

(El criterio no 
contempla 
puntuación 

parcial y solo 
aporta 

certificados de 
uno de los 

fabricantes) 

11.-Mejora sin 
coste para el 
Ayuntamiento, 
de la resistencia a 
la corrosión de 
las luminarias a 
ubicar en el frente 
costero de la 
ciudad 

1,0 Lote Nº1: 
X Mejorar sin coste para el Ayuntamiento, de 
la resistencia a la corrosión de las luminarias 
a ubicar en el frente costero de la ciudad (65 
luminarias Tipo Paseo Marítimo ubicadas en 
Paseo de las Murallas, Parque c/Mora, Calle 
Goleta, Pasaje de la Fruta y Pasaje del Kiwi) 
a través de la sustitución de los materiales de 
estas luminarias por polímeros de alta 
resistencia en los términos previstos en el 
PPT, siendo mejoras 
alternativas que cumplen funciones 
equivalentes. 

 1,0 

Puntuación total LOTE Nº 1:  49 puntos 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

LOTE Nº 2: Distrito 3 (Zona Norte-Polígonos): 
 

CRITERIOS MAXIMA 
PUNTUACION 
DEL CRITERIO 

CONTENIDO DE LA OFERTA JUSTIFICACION PUNTUACION 
OBTENIDA 

1.- Instalación 20 Lote Nº2: DECLARACION 20,0 
adicional de  Instalación adicional de CIEN (100) puntos de 

luz. 
RESPONSABLE  

puntos de luz sin  Incluido suministro, colocación, instalación y 
legalización 

  

coste adicional  sin coste para el Ayuntamiento. Cada punto de 
luz 

  

para el  estará compuesto por: red de alimentación 
(incluido 

  

Ayuntamiento  hasta un máximo de 25 ml de canalización 
subterránea 

  

  formada por un tubo de PVC corrugado de 110 
mm de 

  

  diámetro), basamento, arqueta 40x40 cm, 
soporte 

  

  (brazo mural, columna o báculo de la altura   
  existente en la calle donde se instale) y 

luminaria led de 
  

  las características previstas en el PPT para la 
calle donde 

  

  se instale.   
2.-Mejora del 6,0 Lote Nº2: DECLARACION 3,8 
grado de  X Mejorar el grado de protección IK de las 

luminarias 
RESPONSABLE Y  

protección IK de  aportando certificado de que cumplen el grado 
IK 10 las 

PRESENTA  

las luminarias  siguientes luminarias a suministrar e instalar ENSAYOS UNE-  
  X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led EN 62262  
  X luminarias tipo Urbana   
  X luminarias tipo Funcional Vial Led   
  No oferta esta mejora para la luminaria 

Poligonos 
  

  Retrofit ni para la tipo Proyector Led   

3.-Mejoras en   
el 

7,0    

Sistema de (repartidos 
Telegestión y   
sus 

en tres 

aplicaciones sin subcriterios) 
coste adicional  
para el  
Ayuntamiento  

3.1.-Suministro e 4 Lote Nº2: DECLARACION 4,0 
instalación sin  X Suministro e instalación sin coste para el RESPONSABLE  
coste para el  Ayuntamiento de CUARENTA (40) nodos y 

sensores para 
  

Ayuntamiento de  iluminación adaptativa para pasos de peatones 
o viales 

  

hasta 30 nodos y  de baja ocupación nocturna, adicionales a los 
que 

  

sensores para  obligatoriamente debe instalar en el 
adjudicatario según 

  

iluminación  lo establecido en el PPT. Totalmente instalado 
y 

  

adaptativa para  funcionando según especificaciones recogidas 
en el 

  

pasos de 
peatones o viales 

de baja 
ocupación 
nocturna. 

 punto 5.2 del PPT.   

3.2.- Aumento de 
la ciberseguridad 

del sistema de 
telegestión sin 
coste para el 

Ayuntamiento 

2,5 Lote Nº2: 
Aumentar la ciberseguridad del sistema de 
telegestión mediante las siguientes acciones: 
X Estar en posesión la empresa proveedora del 
software principal de telegestión de la 
certificación ISO 27001. 
X Prestación durante el plazo de garantía de 
la telegestión de un servicio proactivo de 
ciberseguridad 
en los términos especificados en el apartado 
5.2 del PPT. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 

APORTA 
CERTIFICACION 

ISO 27001 
CIBERSEGURIDAD 

2,5 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

3.3.-Suministro e 
instalación sin 
coste para el 

Ayuntamiento de 
3 nodos tipo 

poste inteligente 
en las luminarias 

0,5 Lote Nº2 
(NO SE OFERTA ESTA MEJORA) 

 0,0 

4.-Mejora de la 
garantía Total 
para los Equipos 
y Componentes 
De Los Cuadros 
De Mando y de 
las instalaciones 
del lote (excepto 
la telegestión y la 
envolvente del 
cuadro) sin coste 
adicional para el 
Ayuntamiento 

4,0 Lote Nº2: 
X Mejorar la garantía Total para los Equipos 
y Componentes De Los Cuadros De Mando. 
(Excepto la telegestión y la envolvente del 
cuadro) y de las instalaciones del lote, la cual 
abarcará, en los términos expresados por el 
PPT, la reparación por los desperfectos o 
averías producidos por accidentes directos o 
indirectos (Únicamente se excluirán las 
averías producidas por actos vandálicos, 
desastres naturales o un uso indebido de los 
equipos); por un plazo total de 6 años (plazo 
total incluido el de dos años establecido en el 
PPT). 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

4,0 

5.-Sustitución de 
soportes de las 
luminarias en 
mal estado, sin 
coste para
 e
l 
Ayuntamiento 
adicional  al    
1% exigido
 en
 el 
apartado 5.3 del 
PPT. 

3,5 Lote Nº2: 
X Oferta de Sustitución de columnas/báculos 
en mal estado, sin coste para el Ayuntamiento, 
del 2% (un 1% adicional a lo exigido en el 
PPT) de los soportes todas las luminarias donde 
se actúa en el lote (41 soportes suplementarios 
a lo exigido en el PPT en el lote Nº2) 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

3,5 

6.-Serigrafiado 
de las PCBs de 
todas las 
luminarias del 
lote sin coste 

adicional para el 
Ayuntamiento 

3,0 Lote Nº2: 
Serigrafiado de las PCBs de todas las 
luminarias de este lote con los siguientes 
datos en la PCB de las luminarias en formato 
legible: 
X Información relativa BIN del diodo 
utilizado, fecha de fabricación y referencia 
de fábrica. 
X Tipología Luminaria según PPT, con
indicación de la 
potencia y tipo de fotometría. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
COMPROMISO DEL 
FABRICANTE 

3,0 

7.-Reducción del 
plazo de 
reposición 
máximo durante 
el periodo de 
garantía 

2,0 Lote Nº2: 
Reducción del plazo de reposición máximo 
durante el periodo de garantía establecido en 
el apartado 6.4 del PPT de 1 semana (7 días 
naturales), ofertando un plazo de reposición 
máximo de 2 días naturales 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

2,0 

8.-Mejora sin 
coste para
 e
l 
Ayuntamiento 
del grado de 
protección IP de 
las luminarias 

2,0 Lote Nº2: 
Mejorar el grado de protección IP de las 
luminarias aportando certificado de que 
cumplen el grado IP69 las siguientes 
luminarias a suministrar e instalar 

 
X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led 
X luminarias tipo Urbana 
X luminarias tipo Funcional Vial Led 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA ENSAYOS
 UNE- EN 
60598 Y UNE- EN 
60529 

1,3 

  No oferta esta mejora para la luminaria 
Poligonos Retrofit 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9.-Mejoras de las 
características 
ambientales (I) 
sin coste
 adiciona
l 
para el 
Ayuntamiento 

2,0 Lote Nº2: 
X Aportar los siguientes certificados por 
Organismo de Evaluación de la 
Conformidad (OEC) en los términos 
previstos en el PPT: 

 
Certificado ROHS de las luminarias: 
Restricción del uso de ciertas sustancias 
peligrosas en equipos eléctricos y 
electrónicos 
Certificado de exposición humana de las 
luminarias: Evaluación de los equipos de 
alumbrado en relación a la exposición 
humana a los campos electromagnéticos, 
para los siguientes tipos de luminarias: 

 
X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led 
X luminarias tipo Urbana 
X luminarias tipo Funcional Vial Led 

No oferta esta mejora para la luminaria 
Poligonos Retrofit 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
CERTIFICADOS 
POR ORGANISMO 
DE EVALUACION 
DE LA 
CONFORMIDAD 
(OEC)     DE     
LAS LUMINARIAS 
TIPO VIAL, 
URBANA Y FAROL 

1,3 

10.-Mejoras de 
las características 
ambientales (II) 
sin coste
 adiciona
l 
para el 
Ayuntamiento 

1,5 Lote Nº2: 
Aportar los siguientes certificados: 
X Certificado a de la Administración 
General del Estado de que el/los fabricantes 
de las luminarias están en el Registro de 
huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción creado a partir del 
Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo por 
el MAPAMA. 
X Certificado por Organismo de Evaluación 
de la Conformidad (OEC) en los términos 
previstos en el PPT de que el/los fabricantes 
de las luminarias están en posesión de la 
certificación ISO 14006 de Ecodiseño. 

 
No aporta certificado a de la Administración 
General del Estado de que la empresa 
instaladora está en el Registro de huella de 
carbono, compensación y proyectos de 
absorción creado a partir del Real Decreto 
163/2014, de 14 de marzo por el MAPAMA. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
REGISTRO 
HUELLA DEL 
CARBONO, 
CERTIFICADO ISO 
14006 DISEÑO Y 
FABRICACION DE 
SISTEMAS  DE 
ILUMINACION LED
 DEL 
FABRICANTE LEC 

0,0 

(El criterio no 
contempla 
puntuación 

parcial y solo 
aporta 

certificados de 
uno de los 

fabricantes) 

Puntuación total LOTE Nº 2:  45,40 puntos 
 

 
 
LOTE Nº 3: Distrito 4 (Zona Sur): 
 

CRITERIOS MAXIMA 
PUNTUACION 
DEL CRITERIO 

CONTENIDO DE LA OFERTA JUSTIFICACION PUNTUACION 
OBTENIDA 

1.- Instalación 20 Lote Nº3: DECLARACION 20,0 
adicional de  Instalación adicional de CINCUENTA (50) 

puntos de luz. 
RESPONSABLE  

puntos de luz sin  Incluido suministro, colocación, instalación y 
legalización 

  

coste adicional  sin coste para el Ayuntamiento. Cada punto de 
luz 

  

para el  estará compuesto por: red de alimentación 
(incluido 

  

Ayuntamiento  hasta un máximo de 25 ml de canalización 
subterránea 

  

  formada por un tubo de PVC corrugado de 110 
mm de 

  

  diámetro), basamento, arqueta 40x40 cm, 
soporte 

  

  (brazo mural, columna o báculo de la altura   
  existente en la calle donde se instale) y 

luminaria led de 
  

  las características previstas en el PPT para la 
calle donde 

  

  se instale.   
2.-Mejora del 6,0 Lote Nº3: DECLARACION 5,9 
grado de  X Mejorar el grado de protección IK de las RESPONSABLE Y  

_DOCUMENTO SERVICIO: ACTA - Cuarta Mesa Contratatación Luminarias
Expte. 2021-24

Código para validación: LPRPY-PRTHV-EURXO
Fecha de emisión: 2 de Marzo de 2022 a las 12:22:37
Página 7 de 12

1.- Adjunto/a Jefe/a de Servicio de Compras de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 01/03/2022 12:09
2.- Vicesecretario del Ayuntamiento de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 01/03/2022 18:11
3.- Interventor/a Accidental de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 02/03/2022 10:00
4.- Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 02/03/2022 11:34

FIRMADO
02/03/2022 11:34

E
n 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 la
 le

y 
39

/2
01

5 
de

l 1
 d

e 
O

ct
ub

re
, e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 c

on
 la

 R
ef

er
en

ci
a:

 1
45

85
23

 L
P

R
P

Y
-P

R
T

H
V

-E
U

R
X

O
 F

E
46

E
91

75
2F

E
4B

9A
0B

B
21

8E
F

C
A

54
60

00
04

0E
4D

D
5 

 H
a 

si
do

 F
IR

M
A

D
O

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 s
u 

va
lid

ez
 e

n 
la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 E

l P
ue

rt
o 

de
 S

an
ta

 M
ar

ía
 (

ht
tp

://
se

de
.e

lp
ue

rt
od

es
an

ta
m

ar
ia

.e
s)

 m
ed

ia
nt

e 
el

 C
ód

ig
o 

de
 V

al
id

ac
ió

n 
ad

ju
nt

o.
 E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

luminarias 
protección IK de  aportando certificado de que cumplen el grado 

IK 10 las 
PRESENTA  

las luminarias  siguientes luminarias a suministrar e instalar ENSAYOS UNE-  
  X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led EN 62262  
  X luminarias tipo Urbana   
  X luminarias tipo Funcional Vial Led   
  X luminaria paseo marítimo   
  No oferta esta mejora para la luminaria tipo 

Proyector 
  

  Led   

3.-Mejoras en   
el 

6,0    

Sistema de (repartidos 
Telegestión y   
sus 

en tres 

aplicaciones sin subcriterios) 
coste adicional  
para el  
Ayuntamiento  

3.1.-Suministro e 3,0 Lote Nº3: DECLARACION 3,0 
instalación sin  X Suministro e instalación sin coste para el RESPONSABLE  
coste para el  Ayuntamiento de VEINTE (20) nodos y 

sensores para 
  

Ayuntamiento de  iluminación adaptativa para pasos de peatones 
o viales 

  

hasta 30 nodos y  de baja ocupación nocturna, adicionales a los 
que 

  

sensores para  obligatoriamente debe instalar en el 
adjudicatario según 

  

iluminación  lo establecido en el PPT. Totalmente instalado 
y 

  

adaptativa para 
pasos de 

peatones o viales 
de baja 

ocupación 
nocturna. 

 funcionando según especificaciones 
recogidas en el punto 5.2 del PPT. 

  

3.2.- Aumento de 
la ciberseguridad 

del sistema de 
telegestión sin 
coste para el 

Ayuntamiento 

2,5 Lote Nº3: 
Aumentar la ciberseguridad del sistema de 
telegestión mediante las siguientes acciones: 
X Estar en posesión la empresa proveedora del 
software principal de telegestión de la 
certificación ISO 27001. 
X Prestación durante el plazo de garantía de 
la telegestión de un servicio proactivo de 
ciberseguridad 
en los términos especificados en el apartado 
5.2 del PPT. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 

APORTA 
CERTIFICACION 

ISO 27001 
CIBERSEGURIDAD 

2,5 

3.3.-Suministro e 
instalación sin 
coste para el 

Ayuntamiento de 
3 nodos tipo 

poste inteligente 
en las luminarias 

0,5 Lote Nº3 
(NO SE OFERTA ESTA MEJORA) 

 0,0 

4.-Mejora de la 
garantía Total 
para los Equipos 
y Componentes 
De Los Cuadros 
De Mando y de 
las instalaciones 
del lote (excepto 
la telegestión y la 
envolvente del 
cuadro) sin coste 
adicional para el 
Ayuntamiento 

4,0 Lote Nº3: 
X Mejorar la garantía Total para los Equipos 
y Componentes De Los Cuadros De Mando. 
(Excepto la telegestión y la envolvente del 
cuadro) y de las instalaciones del lote, la cual 
abarcará, en los términos expresados por el 
PPT, la reparación por los desperfectos o 
averías producidos por accidentes directos o 
indirectos (Únicamente se excluirán las 
averías producidas por actos vandálicos, 
desastres naturales o un uso indebido de los 
equipos); por un plazo total de 6 años (plazo 
total incluido el de dos años establecido en el 
PPT). 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

4,0 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

5.-Sustitución de 
soportes de las 
luminarias en 
mal estado, sin 
coste para
 e
l 
Ayuntamiento 
adicional  al    
1% exigido
 en
 el 
apartado 5.3 del 
PPT. 

3,5 Lote Nº3: 
X Oferta de Sustitución de columnas/báculos 
en mal estado, sin coste para el Ayuntamiento, 
del 2% (un 1% adicional a lo exigido en el 
PPT) de los soportes todas las luminarias donde 
se actúa en el lote (23 soportes suplementarios 
a lo exigido en el PPT en el lote Nº3) 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

3,5 

6.-Serigrafiado 
de las PCBs de 
todas las 
luminarias del 
lote sin coste 

adicional para el 
Ayuntamiento 

3,0 Lote Nº3: 
Serigrafiado de las PCBs de todas las 
luminarias de este lote con los siguientes 
datos en la PCB de las luminarias en formato 
legible: 
X Información relativa BIN del diodo 
utilizado, fecha de fabricación y referencia 
de fábrica. 
X Tipología Luminaria según PPT, con
indicación de la 
potencia y tipo de fotometría. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
COMPROMISO DEL 
FABRICANTE 

3,0 

7.-Reducción del 
plazo de 
reposición 
máximo durante 
el periodo de 
garantía 

2,0 Lote Nº3: 
Reducción del plazo de reposición máximo 
durante el periodo de garantía establecido en 
el apartado 6.4 del PPT de 1 semana (7 días 
naturales), ofertando un plazo de reposición 
máximo de 2 días naturales 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

2,0 

8.-Mejora sin 
coste para
 e
l 
Ayuntamiento 
del grado de 
protección IP de 
las luminarias 

2,0 Lote Nº3: 
Mejorar el grado de protección IP de las 
luminarias aportando certificado de que 
cumplen el grado IP69 las siguientes 
luminarias a suministrar e instalar 

 
X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led 
X luminarias tipo Urbana 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA ENSAYOS
 UNE- EN 
60598 Y UNE- EN 
60529 

2,0 

  X luminarias tipo Funcional Vial Led   

9.-Mejoras de las 
características 
ambientales (I) 
sin coste
 adiciona
l 
para el 
Ayuntamiento 

2,0 Lote Nº3: 
X Aportar los siguientes certificados por 
Organismo de Evaluación de la 
Conformidad (OEC) en los términos 
previstos en el PPT: 

 
Certificado ROHS de las luminarias: 
Restricción del uso de ciertas sustancias 
peligrosas en equipos eléctricos y 
electrónicos 
Certificado de exposición humana de las 
luminarias: Evaluación de los equipos de 
alumbrado en relación a la exposición 
humana a los campos electromagnéticos, 
para los siguientes tipos de luminarias: 

 
X luminarias tipo Farol Clásico Gas Led 
X luminarias tipo Urbana 
X luminarias tipo Funcional Vial Led 
X luminarias tipo Proyector led 
X luminarias tipo Paseo Marítimo 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
CERTIFICADOS 
POR ORGANISMO 
DE EVALUACION 
DE LA 
CONFORMIDAD 
(OEC)     DE     
LAS LUMINARIAS 

2,0 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

10.-Mejoras de 
las características 
ambientales (II) 
sin coste
 adiciona
l 
para el 
Ayuntamiento 

1,5 Lote Nº3: 
Aportar los siguientes certificados: 
X Certificado a de la Administración 
General del Estado de que el/los fabricantes 
de las luminarias están en el Registro de 
huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción creado a partir del 
Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo por 
el MAPAMA. 
X Certificado por Organismo de Evaluación 
de la Conformidad (OEC) en los términos 
previstos en el PPT de que el/los fabricantes 
de las luminarias están en posesión de la 
certificación ISO 14006 de Ecodiseño. 

 
No aporta certificado a de la Administración 
General del Estado de que la empresa 
instaladora está en el Registro de huella de 
carbono, compensación y proyectos de 
absorción creado a partir del Real Decreto 
163/2014, de 14 de marzo por el MAPAMA. 

DECLARACION 
RESPONSABLE Y 
APORTA 
REGISTRO 
HUELLA DEL 
CARBONO, 
CERTIFICADO ISO 
14006 DISEÑO Y 
FABRICACION DE 
SISTEMAS  DE 
ILUMINACION LED
 DEL 
FABRICANTE LEC 

0,0 

(El criterio no 
contempla 
puntuación 

parcial y solo 
aporta 

certificados de 
uno de los 

fabricantes) 

11.-Mejora sin 
coste para el 
Ayuntamiento, 
de la resistencia a 
la corrosión de 
las luminarias a 
ubicar en el frente 
costero de la 
ciudad 

1,0 Punto 
máximo 

Lote Nº3: 
Mejora sin coste para el Ayuntamiento, de la 
resistencia a la corrosión de las luminarias a 
ubicar en el frente costero de la ciudad (192 
luminarias Tipo 
Paseo Marítimo ubicadas en Paseo Marítimo 
de Valdelagrana) a través de la sustitución de 
los materiales de estas luminarias por 
polímeros de alta 
resistencia en los términos previstos en el PPT. 

DECLARACION 
RESPONSABLE 

1,0 

Puntuación total LOTE Nº 3:  48,90 puntos 
 
 
 
VALORACIÓN CRITERIO CUANTIFICABLES AUTOMATICAMENTE, PRECIO: 
 
LOTE Nº 1: Distrito 2 (Costa Oeste): 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PUNTOS 
1.725.831,73 € 30 

 
 
LOTE Nº 2: Distrito 3 (Zona Norte-Polígonos): 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PUNTOS 
1.935.118,83 30 

 
 
LOTE Nº 3: Distrito 4 (Zona Sur): 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PUNTOS 
998.219,01 € 30 

 
 
A continuación, se suma las valoraciones de los criterios Cuantificables Mediante fórmulas, quedando de la 
siguiente manera:  
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

LOTE Nº 1: Distrito 2 (Costa Oeste): 
 

Cuantificables  mediante fórmulas 

MEJORAS 
 

PRECIO 
 

TOTAL 

 
 

49,00 

 
 

30,00 

 
 

79,00 

 
 
LOTE Nº 2: Distrito 3 (Zona Norte-Polígonos): 
 

Cuantificables  mediante fórmulas  

MEJORAS 
PRECIO  

TOTAL 

 
45,40 

 
30,00 

 
75,40 

 
 
 
 
LOTE Nº 3: Distrito 4 (Zona Sur): 
 
 

Cuantificables  mediante fórmulas 

MEJORAS 
PRECIO  

TOTAL 

 
 

48,90 

 
 

30,00 

 
 

78,90 

 
 
  
PUNTUACIÓN FINAL:  
 

LOTES CRITERIOS SUJETOS 
A JUICIO DE VALOR 

(puntos) 

CRITERIOS 
CUANTIFICABLES 

AUTOMATICAMENTE 
(puntos) 

 
TOTAL PUNTOS 

Lote 1: (Distrito 2) 19 79,00 98,00 
Lote 2: (Distrito 3) 19 75,40 94,40 
Lote 3: (Distrito 4) 19 78,90 97,90 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

2.- De acuerdo con la evaluación de las propuestas aportadas por el licitador, la mesa concluye proponer la 
adjudicación de los 3 lotes de la “Renovación de parte de las instalaciones de alumbrado exterior en el 
municipio de El Puerto de Santa María (distritos 2, 3 y 4) mediante el suministro e instalación de luminarias 
con tecnología led y renovación de centros de mando, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el Marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020 gestionado 
por IDAE” a la empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE), con 
NIF: A28002335, por cumplir con todas las especificaciones de los Pliegos, por sus ofertas económicas y 
por las mejoras presentadas por cada lote, de acuerdo a las puntuaciones obtenidas en las diferentes fases: 
 
 
LOTE Nº 1: Distrito 2 (Costa Oeste): //1.725.831,73 €// mas el 21% de IVA: 362.424,66 €, ascendiendo 
a un total de //2.088.256,39 €//. 
 
LOTE Nº 2: Distrito 3 (Zona Norte-Polígonos): //1.935.118,83 €// mas el 21% de IVA: 406.374,95 €, 
ascendiendo a un total de //2.341.493,78 €//.  
 
LOTE Nº 3: Distrito 4 (Zona Sur): //998.219,01 €// mas el 21% de IVA: 209.625,99 €, ascendiendo a un 
total de //1.207.845,00 €//. 
 
  
Siendo las 14:43 horas del día reseñado en el encabezamiento, se da por finalizada la reunión.  
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1.- Adjunto/a Jefe/a de Servicio de Compras de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 01/03/2022 12:09
2.- Vicesecretario del Ayuntamiento de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 01/03/2022 18:11
3.- Interventor/a Accidental de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 02/03/2022 10:00
4.- Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 02/03/2022 11:34
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